
 

 
 

 

 

PASOS OBLIGATORIOS APROBADOS GESTION 1-2024 
s Obligatorios para la Inscripción de Alumnos Nuevos 

 

PASO-1 

 

Admisión de alumnos NUEVOS mediante el sistema RUGE 

 

http://ruge.umss.edu.bo/ 
 

  Revise los videos de apoyo que están colgados en esa página 

 

 PASO-2
 

Llenado de sus datos biográficos 

Todo estudiante nuevo debe realizar su registro biográfico en http://formsis.umss.edu.bo/ (Esta página estará 

disponible permanentemente). Es importante el correcto registro de los datos, sobre todo del correo electrónico. Al 

finalizar el proceso de registro biográfico el estudiante recibirá en su correo una nueva contraseña y se activará su 

cuenta webSISS de estudiante. 

 

Nota: Este paso estará habilitado solamente cuando su trámite fue aprobado en el   PASO-1 

 
 

PASO-3 
 

Compra matrícula (para su habilitación de inscripción en el WEBSISS) 

Cuando su registro biográfico esté correctamente llenado, estará habilitado para la compra de la matrícula. 

 

Revise el calendario académico para el cronograma de venta de matrículas en la página: 

 

http://www.fcyt.umss.edu.bo/ 

 
Revise el procedimiento de pago en la página: 

 

https://www.umss.edu.bo/pagos-electronicos-umss/ 

 
PASO-4 

 

Solicitar códigos de inscripción 

Ingrese a la Página web http://websis.umss.edu.bo en la pestaña “Estudiantes” ingrese su código SIS, contraseña  

(secuencia de números y letras que le llegó a su cuenta de correo electrónico) y fecha de nacimiento. Para hacer 

efectiva la inscripción a sus materias, el estudiante debe solicitar códigos de acceso para inscripción (solo en caso 

de que haya hecho su registro biográfico) entrando a la opción: 

Inscripción -> Obtención de cod.  de  acceso para inscripción 
 

El webSISS le enviará los códigos de inscripción a su correo electrónico 

 
PASO-5 

 
Inscripción 

Ingrese a la Página web http://websis.umss.edu.bo 

 

Revise el calendario académico para el cronograma de inscripciones por carrera en la página: 

 

http://www.fcyt.umss.edu.bo/ 

 

Y revise periódicamente esta página para los comunicados que puedan ser publicados. 
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